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DECRETO ALC. o /l /-7 < /VISTOS: Las Facultades que me otorgan losAts.5, 12y63 letras ¡) y j) de la Ley N" 18695
Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modif¡caciones los Arts. 63, 64, 65,66 y 97 ¡etra c) de la Ley N" 18.883
Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Func¡onar¡os Mun¡cipales.

CO SIDERANDO:

1.- Decreto Alc No 715 de fecha 06 de mazo de 2020, que aprueba la

programación de horas extraordinarias para el mes de mar¿o de 2020 a los func¡onar¡os de las diferentes direcciones municipales

2.- Memorándum No 92 de fecha 06 de abril de 2020, que autoriza el pago de
horas extraordinarias del mes de marzo de 2020 de la Administración Mun¡c¡pal.

3.- Memorándum N" 55 de fecha 08 de abril de 2020, que autor¡za

el pago de horas eltraord¡narias de los conductores del programa Bu¡n Seguro, las cuales fueron trabajadas y no consideradas dentro
de la programación in¡cial del mes de marzo de 2020.

4.- Memorándum No 187 de fecha 06 de abril de 2020, que autor¡za el pago

de horas extraordinarias para los func¡onarios Cesar Carrasco Hidalgo y Serg¡o Lobos Luengo de la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y
Ornato no ¡ncluidas ¡n¡c¡almente en la programac¡ón de horas extraordinarias para el mes de marzo 2020.

5.- Ord. No 290 de fecha 07 de abril de 2020, que autoriza el pago de horas
extraord¡nar¡as para func¡onarios de Tesorería que les correspondió realizar la labor de cajero el día 31 de mazo de 2020,

sobrepasando las horas autorizadas in¡cialmente en la programación de horas extraordinar¡as para el mes de marzo de 2020.

6.- l'lemorándum No 327 de fecha 12 de mayo de 2020, que autoriza el pago

de horas extraordinarias para los func¡onarios de la Dirección de Administración y Finanzas que cumplieron con la labor de Gjero en el

Programa de Perm¡sos de Circulac¡ón año 2020 en el mes de mazo 2020.

7.- Resoluc¡ón de Sr. Administrador Municipal que autoriza el pago de horas
extraord¡narias para los func¡onarios Josue Palom¡nos Zuñ¡9a y Lady carrasco Palma de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas,

Paula Calvo cid de la Direcc¡ón de obras y Cherie Benavides Quiñinao de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, los cuales
deb¡eron realizar func¡ones adicionales no consideradas en la programac¡ón ¡n¡cial de horas extraord¡narias para el mes de Marzo 2020

1.- Modifiquese el Decreto Alc. No 715 de fecha 06 de mazo de 2020, que
aprueba la programac¡ón de horas extraord¡narias para el mes de mazo de 2020, exclus¡vamente en los casos de los funcionarios que
se señalan, los cuales durante el mes de mano por razones de servicio debieron desempeñar labores ad¡cionales a la programación
original, situación que obliga a modificar las horas autor¡zadas originalmente, por las s¡guientes:

flombr€ del Func¡onario

AYALA HUENUQUEO WALTER

BENAvTDES eutñn¡Ao cHERtE

CALVO CID PAI]LA

CARCAMO PACMCO RODRIGO

CARRASCO HIDALGO CESAR

CARRASCO PALMA LADY

CONTRERAS IBAÑtsZ LUIs

CONIRERAS OLIVARES ROBERTO

FLORES LABBE BARBARA

CAETE NAVARRO LUIS

GUTIERREZ REYES MICUEL

HIDALGO OLA\E CHRISTIAN

LOBOS LUENC,O SERGIO

MEZA CERON FELIPE

NAVARRETE TAPIA MARII-\'N

PALoMINo zuñIGA JostrE

RAMIREZ CAsTRo JAIME

SILVA CARCIA MARCELA

TORRES PAVEZ SILVIA

VERGARA ZENTENO MIGUEL

ZIJMELZU BECERRA FERNANDO
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DECRETO



2.- Déjese establec¡do que los demás func¡onar¡os, ¡ncluidos en el Decreto
Alc. No 715 quedan sin modif¡car y mantienen los moñtos autorizados.

3.- El gasto del p,ersonal de Planta se ¡mputará a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a

215.21.01.004.005'Trabajos Exhaordinarios".

4.- El galo del personal a Contrata s€ imputará a la Asignac¡ón Presupuestaria
215.21.02.004.005',"rra rios"
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